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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

Como presidente municipal de Loreto he asumido la responsabilidad de trabajar arduamente por 

mejorar la calidad de vida de los habitantes del municipio y transformarlo de la mano de la ciudadanía. 

Como una forma de agradecimiento a la ciudadanía por el apoyo recibido para encabezar la 

administración municipal 2021-2024, refrendo hoy mi compromiso y mi voluntad de servir a mi 

municipio y de trabajar por el desarrollo integral, la reducción de las desigualdades y la protección de 

los derechos humanos. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 que presentamos ha sido elaborado con responsabilidad y 

compromiso como un documento que expresa las solicitudes, inquietudes y demandas de los 

ciudadanos. 

La planeación democrática del desarrollo es un tema obligatorio para el logro de los objetivos, puesto 

que nos permite fijar las directrices que darán rumbo a las acciones gubernamentales en un ambiente 

de interacción permanente con la ciudadanía. 

El ser un gobierno cercano y comprometido con la ciudadanía, es una de las más altas 

responsabilidades del servicio público, y tenemos la convicción de hacer realidad en la práctica un 

Loreto más próspero y seguro para todos. 

En este sentido el presente Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 se compone de 5 ejes rectores 

elaborados con perspectiva de derechos humanos y equidad de género, los cuales se encuentran 

alineados a los Objetivos de Desarrollo Sostenible emitidos por la ONU, así como al Plan Nacional de 

Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo: 

1. Loreto seguro, por una cultura de justicia y de paz. 

2. Loreto transparente y de resultados. 

3. Loreto incluyente, por las personas y la salud. 

4. Loreto con impulso a las artes, la ciencia y la cultura. 

5. Loreto con desarrollo económico, próspero y sustentable. 

Estoy convencido de que, en conjunto, sociedad y gobierno, podremos transformar a Loreto, ¡POR 

UN LORETO PARA TODOS! 

 

C. Gustavo Aguilar Andrade 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LORETO 2021-2024 
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1.  PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

 

1.1 Objetivo general 

 

El Plan Municipal de Desarrollo es el documento que contempla las acciones y los trabajos de gestión 

que la administración municipal de Loreto, Zac., realizará durante el periodo 2022-2024; permite 

identificar los objetivos, estrategias y líneas de acción que se llevaran a cabo durante el periodo de 

gobierno. De acuerdo con el artículo 224 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas 

tiene como objetivos: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población en obras y servicios públicos; 

II. Propiciar el desarrollo económico y social del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en los programas y acciones del gobierno 

municipal; 

IV. Vincular el Plan Municipal de Desarrollo con los planes de Desarrollo Estatal, Regional y 

Federal; y 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros, para el cumplimiento del plan y los 

programas. 

En este sentido en el presente Plan Municipal de Desarrollo se presentan estrategias que tienen el 

objetivo de mejorar la calidad de vida de la población de Loreto en base al manejo y aprovechamiento 

eficiente de los recursos humanos, materiales, naturales, culturales y físicos con los que cuenta el 

municipio. 

La participación ciudadana es el componente esencial para la elaboración del Plan Municipal de 

Desarrollo por lo que se utilizaron herramientas para plasmar en él la voz de la ciudadanía y construir 

así una planeación democrática del desarrollo, como una oportunidad para trabajar en conjunto por el 

desarrollo del municipio de Loreto. 
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1.2 Marco legal 

 

El municipio libre es la unidad básica de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los estados de la República Mexicana. Es la agrupación social fundamental en la 

que el país se estructura territorialmente para su división política, según se establece en el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Es la institución básica de la vida 

nacional, es el primer orden de gobierno y el más cercano a la población. 

De acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 

responsabilidad del estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege la misma constitución. 

En este sentido se crea un Sistema Nacional de Planeación Democrática y un Plan Nacional de 

Desarrollo. establecido en el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

como un proceso de planeación en un marco de participación social y criterios definidos para su 

formulación, instrumentación, control y evaluación, garantizando la corresponsabilidad de las 

entidades federativas y sus municipios en la definición y logro de los objetivos de gobierno. El Plan 

Municipal de Desarrollo es parte del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD). 

A nivel federal es la Ley de Planeación la encargada de especificar la integración y el funcionamiento 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD), la coordinación entre los niveles de 

gobierno y la promoción de la participación democrática de la sociedad. En ella se señala como un 

principio de planeación, el fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, que coadyuve en el 

desarrollo de un país equilibrado equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible 

contemplando la perspectiva de interculturalidad y de género, y promoviendo la descentralización de 

la vida nacional. 

Las tareas de planeación que se llevan a cabo en los ámbitos estatal y municipal, tienen su base legal 

en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en la Ley de Planeación del 

Estado de Zacatecas y sus Municipios y la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 
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El artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas se establecen las 

facultades y obligaciones del Ayuntamiento que es el órgano supremo del gobierno del municipio, está 

investido de personalidad jurídica y plena capacidad para manejar su patrimonio; por su parte el 

artículo 120 del mismo ordenamiento jurídico establece que el municipio deberá elaborar un plan 

municipal trianual y sus programas operativos anuales, en los cuales se precisarán los objetivos 

generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio, aunado a esto el artículo 6 

de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios establece que los municipios, a 

través de sus ayuntamientos, conducirán sus propios procesos de planeación democrática para el 

desarrollo en sus respectivas jurisdicciones territoriales, en coordinación con el Ejecutivo del Estado y 

en congruencia con lo establecido en la misma ley. 

Por su parte la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas en sus artículos 49, 197, 198, 

199, 200 y 201 establece la metodología a seguir para establecer un sistema de planeación 

democrática que dé como resultado la elaboración y difusión de un Plan Municipal de Desarrollo. 

Atendiendo a lo anterior, el presente Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 ha sido elaborado en 

estricto apego a la legalidad y como resultado de un proceso de participación democrática de la 

sociedad loretense y procurando cumplir a su vez con los objetivos de desarrollo sostenible de la 

Agenda 2030 aprobada por la Organización de las Naciones Unidas en el año 2015. 

 

1.3 Vinculación con otros instrumentos de planeación 

 

Para el desarrollo de los objetivos, estrategias y líneas de acción que se establecen en el Plan 

Municipal de Desarrollo es necesario alinearlos en un primer momento con los 17 Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (ODS) que se desprenden de la Agenda 2030 aprobada en el 2015 por la 

Organización de las Naciones Unidas en la que se establece una visión transformadora hacia la 

sustentabilidad económica, social y ambiental de los 193 estados miembros que la suscribieron y que 

deben considerarse en la planeación democrática del desarrollo en México. 

Así mismo se establece la vinculación con las metas nacionales establecidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2019-2024 y con las estatales establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

2022-2027 como forma de integración en un Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
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2  METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO  

 

En el H. Ayuntamiento 2021-2024 de Loreto creemos firmemente que la participación popular en el 

diseño del Plan Municipal de Desarrollo es la base para que la sociedad forme parte del correcto 

funcionamiento de los programas y proyectos de la administración municipal. Creemos en que la 

planeación debe ser democrática y no imponerse desde las oficinas de la presidencia municipal o en 

la cúpula política. 

El Plan Municipal de Desarrollo se formuló en base a las disposiciones legales establecidas en la Ley 

de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios y la Ley Orgánica del Municipio del Estado 

de Zacatecas y a través de un proceso de planeación democrática y participativa que inicio el 

diagnóstico realizado en la campaña electoral y culmino con la realización del foro de participación 

ciudadana. 

Durante los días que duró la contienda electoral para elegir a las autoridades municipales se llevaron 

a cabo reuniones vecinales en colonias y comunidades del municipio, así como recorridos casa por 

casa donde se recopilaron las necesidades, inquietudes y solicitudes de la ciudadanía con la 

esperanza de que una vez iniciados los trabajos de la administración municipal 2021-2024 se vieran 

resueltos los problemas que aquejan a la sociedad loretense. 

Durante los meses de septiembre y octubre del 2021 se dio cumplimiento a lo establecido por los 

artículos 90, 91, 92, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas respecto de la 

elección de los delegados municipales como autoridades auxiliares dentro de la jurisdicción territorial 

en la que son electos.  

Así mismo durante los meses de octubre y noviembre del 2021, para dar cumplimiento a lo que 

establece el artículo 33 de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, se integraron los 

Comités de Participación Social como órganos honoríficos de enlace y colaboración entre la 

comunidad y las autoridades municipales. 

Posteriormente el día 12 de noviembre del 2021 se integró formalmente el Comité de Planeación para 

el Desarrollo Municipal de Loreto, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 222 de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, responsable de la planeación del desarrollo en el 
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ámbito municipal. El COPLADEMUN quedó integrado por el Presidente Municipal, como Presidente 

del Comité, el director de Planeación como Coordinador General, la directora de Desarrollo Económico 

y Social y el director de Obras y Servicios Públicos como asesores técnicos, y como vocales los 

regidores del H. Ayuntamiento, representantes de los Comités de Participación Social, representantes 

de las instituciones de educación superior en el municipio, la representante de la Secretaría de 

Desarrollo Social y representantes de las organizaciones y asociaciones civiles del municipio. 

Durante el desarrollo de la primera sesión ordinaria se dio a conocer la convocatoria para la realización 

de la consulta pública para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, la cual fue aprobada por 

unanimidad y como estrategia para establecer un sistema de participación ciudadana. 

Durante el periodo comprendido del 16 al 23 de noviembre del 2021 se llevó a cabo la consulta pública 

para la integración del PMD. 

El día 19 de noviembre se realizó una mesa de trabajo técnica con todos los directores que forman 

parte de la administración municipal 2021-2024 con el objetivo de darles a conocer el proceso para la 

formulación del Plan Municipal de Desarrollo y con la convicción de integrar un equipo de trabajo 

comprometido con el logro de objetivos y el desarrollo sustentable del municipio. 

El día 23 de noviembre de 2021 se llevó a cabo el foro de participación ciudadana en las instalaciones 

del auditorio municipal en el cual hubo una gran participación de los miembros de la administración 

municipal, regidores del H. Ayuntamiento, integrantes del COPLADEMUN, instituciones educativas, 

delegados municipales, profesionistas y población en general. En dicho foro se vertieron propuestas, 

solicitudes y opiniones encaminadas a la formulación del Plan Municipal de Desarrollo. 

Una vez concluida la consulta pública se comenzó con el análisis y sistematización de la información 

para establecer los objetivos, estrategias y líneas de acción que conformarían los ejes estratégicos 

del Plan Municipal de Desarrollo. 
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3  PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA EN LA FORMULACIÓN 

DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO  

 

Con la firme convicción de construir un gobierno democrático en beneficio de todos el H. Ayuntamiento 

de Loreto 2021-2024 consideró el establecimiento de un sistema de planeación participativa y 

democrática con la ciudadanía. 

Sabedores de que el éxito de la planeación democrática depende de la participación y colaboración 

de todos los sectores de la sociedad loretense.   

La consulta pública para la integración del Plan Municipal de Desarrollo se llevó a cabo durante el 

periodo comprendido del 16 al 23 de noviembre del 2021, y fue dirigida por el director de planeación 

en su carácter de coordinador general del COPLADEMUN. Dicha consulta tuvo por objeto invitar a la 

sociedad loretense a participar con sus propuestas, opiniones y planteamientos para tener una visión 

integral e incluyente en los ámbitos fundamentales del desarrollo municipal. 

De la consulta emano un diagnóstico fidedigno del municipio y se legitimó la participación de la 

sociedad loretense por medio de sus opiniones y propuestas que sirvieron como insumo para el diseño 

de los objetivos, estrategias y líneas de acción que integrarían el Plan Municipal de Desarrollo 2022-

2024.  

3.1 Metodología para la consulta pública 

La consulta pública para la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 se desarrolló bajo 

las siguientes modalidades: 

a) Vía presencial en foro de participación ciudadana 

b) Vía internet 
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Seguridad pública

Justicia social

Eje 2. Loreto transparente y de resultados

Transparencia

Administración pública de resultados

Participación ciudadana

Finanzas públicas sanas

Mesa de trabajo 1

Eje 1. Loreto seguro, por una cultura de justicia y de paz

Eje 3. Loreto incluyente, por las personas y la salud

Deporte

Salud

Inclusión

Eje 4. Loreto con impulso a las artes, la ciencia y la cultura

Educación

Cultura

Ciencia e innovación

Mesa de trabajo 2

Eje 5. Loreto con desarrollo económico, próspero y sustentable

Ecología

Turismo

Comercio

Infraestructura

Agricultura

Ganadería

Fomento al empleo

Mesa de trabajo 3

Vía internet la ciudadanía tuvo la oportunidad de participar enviando sus propuestas a través de 

medios electrónicos, en las redes sociales de la administración, a través de correo electrónico o a 

través de un formulario de Google, del cual también se creó un código QR que se podía escanear para 

acceder al formulario directamente desde el teléfono celular. 

Respecto del foro de participación ciudadana, se llevó a cabo el día 23 de noviembre de 2021 en las 

instalaciones del auditorio municipal, en el cual se trabajó por medio de 3 mesas de trabajo en las que 

se abordaron los siguientes temas: 
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Durante el desarrollo de las mesas de trabajo los participantes pudieron presentar sus propuestas de 

forma oral y escrita, disponiendo cada uno de 5 minutos para exponer su propuesta. La dirección de 

los trabajos en cada mesa estuvo a cargo de los directores de la administración municipal, los cuales 

se encargaron de dar retroalimentación a los planteamientos de los ciudadanos. 

La convocatoria para la consulta pública se difundió de manera electrónica, por medio de redes 

sociales y en formato impreso en las principales calles y comercios del municipio, mientras que en las 

comunidades su difusión fue por medio de los delegados municipales. 

3.2 Perfil de los participantes y resultados de las mesas de trabajo 

La consulta ciudadana se realizó con gran aceptación por parte de los habitantes del municipio. 

Respecto del foro de participación ciudadana participaron un total de 109 personas, 49 hombres y 60 

mujeres, procedentes de la cabecera municipal y algunas comunidades del municipio. 

 

De los 109 participantes, 55 personas pertenecen a la cabecera municipal; 51 personas pertenecen a 

diversas comunidades del municipio entre las que se encuentran Bimbaletes, San Marcos, El Tepetate, 

El Socorro, Col. Hidalgo y La Victoria por mencionar algunas; 2 personas no registraron su procedencia 

y 1 persona perteneciente al municipio de Asientos Aguascalientes. 

Como resultado de las mesas de trabajo se recibieron un total de 133 propuestas; respecto de la 

consulta a través de medios electrónicos se recibieron 75 propuestas, en ambos casos la mayoría de 

las propuestas se refieren al tema de infraestructura; las propuestas están clasificadas de la siguiente 

manera: 
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